
 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLIN DE 

ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 008 2022 00170 00 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado de la parte demandada 

dentro del presente proceso, donde   manifiesta que su prohijado se 

encuentra retenido es en el Centro Penitenciario Madrid V., Carretera M 

609 KM 3.5, Código postal 28791, Soto del Real, Madrid, teléfono 

918447779, fax 918 8447803 y correo electrónico 

gestionmadrid5@dgip.mir.es , y previo a  fijar fecha de audiencia, se hace 

necesario oficiar a dicha entidad con el fin de que se informe al Despacho 

el respectivo trámite para la notificación y realización de la audiencia. 

 

Información que puede  ser suministrada a través del correo electrónico 

del Despacho j08famed@cendoj.ramajudicial.gov.co o en el número 

telefónico 3117155980.  

 

Líbrese oficio, el cual será remitido a través del correo electrónico del 

Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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